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CARÁTULA DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y SOPORTE DE UNA 
SOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
I. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

 
1.EXPEDIENTE. 

ADMELECTRONICA2022 

 
2. PROMOTOR DE EXPEDIENTE. 

SESTAOBERRI, SAMP 

 
3. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

Consejo de Administración de SESTAO BERRI, SAMP  

 
4. OBJETO DEL CONTRATO. 

DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y SOPORTE DE UNA SOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA, lo que se realiza en diferentes Bloques de trabajo: 

 Bloque 1 – Implantación de los módulos que forman la solución 

o Durante esta fase el adjudicatario deberá poner en marcha los siguientes módulos: 

 Módulo de registro electrónico 

 Módulo de notificaciones electrónicas 

 Módulo de sede electrónica 

 Módulo de tramitación electrónica 

 Módulo de firma 

 Módulo de autenticación y acceso 

 Módulo de gestión de documentos y expedientes electrónicos 

 Módulo de archivo electrónico 

 Módulo de interoperabilidad 

o Duración: 4 meses  

 Bloque 2 – Consultoría y puesta en marcha de procedimientos 

o Durante esta fase el adjudicatario deberá modelar, desplegar, configurar y desarrollar 
los siguientes trámites en la solución de administración electrónica implantada: 

 Presentación general de solicitudes. 

 Quejas y sugerencias. 

 Registro de incidencias sobre expediente o unidad mínima de gestión. 

 Gestión del suelo. 

 Promoción de equipamientos, viviendas, infraestructuras y urbanizaciones. 

 Gestión de rehabilitación edificatoria. 

 Desarrollo comunitario. 

 Gestión patrimonial – nueva promoción. 

 Gestión patrimonial – parque antiguo. 
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 Gestión de servicios energéticos. 

 Contratación menor. 

 Contratación mayor. 

 Contratación menor automática. 

o Duración: 6 meses 

 Bloque 3 – Soporte y mantenimiento de la solución. 

o Durante esta fase el adjudicatario realizará un mantenimiento correctivo y adaptativo 
del software necesario debido a posibles modificaciones en los servicios comunes 
utilizados en la solución implantada. 

o Duración: 24 meses 

 
 Código CPV: Código principal 30211300-4 Plataformas informáticas 

 
CONTRATO RESERVADO: NO 

 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA:NO 

CONTRATO SUSCEPTIBLE DE RECURSO ESPECIAL: SI 

 
LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

Esta licitación admite presentación de oferta por medios electrónicos. Igualmente, 

al tratarse de un procedimiento abierto, el plazo de presentación será el de 15 

días naturales desde su publicación en el perfil del contratante, fijándose el día 8 

de agosto de 2022, hasta las 10:00 h como fecha tope para la presentación de las 

proposiciones en las oficinas de SESTAO BERRI, S.A.M.P., en la Plaza de los 

Tres Concejos número 1, 48910, de Sestao. 

 
 

5. DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL. 

Sin perjuicio de las obligaciones adicionales asumidas por el adjudicatario al formular su 
proposición, revestirán carácter contractual los siguientes documentos: carátula, pliego de 
cláusulas administrativas, pliego de prescripciones técnicas y documento de formalización del 
contrato. 

 
6. VARIANTES O ALTERNATIVAS. 

No se admiten. 

 
7. DIVISIÓN EN LOTES. 

No 
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8. PLAZO DURACIÓN DEL CONTRATO. 

-Plazo de duración del contrato 

Bloque 1: Implantación de los módulos que conforman la solución: 4 meses 

Bloque 2: Consultoría y puesta en marcha de procedimientos: 6 meses 

Bloque 3: Soporte y mantenimiento de la solución: 24 meses 

Dependiendo de la disponibilidad del personal de la propia SESTAO BERRI, S.A.M.P el Bloque 1 y 2 
podrían ser simultaneados en ciertas partes del trabajo. El servicio descrito en el Bloque 3 no podrá 
iniciarse hasta que no culminen las prestaciones descritas en los Bloques 1 y 2. 

-Prórroga: Se prevé la posible prórroga de un año de la prestación de servicio relacionada en el 
bloque 3. 

 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

A los efectos de publicidad y procedimiento de adjudicación aplicable, el valor estimado del 
contrato asciende a 215.625 euros (IVA EXCLUIDO), incluyendo la posible prórroga de un año 
de la prestación de servicios descrita en el Bloque 3: 

Bloque 1: Implantación de los módulos que conforman la solución: 51.750 euros 

Bloque 2: Consultoría y puesta en marcha de procedimientos: 138.000 euros 

Bloque 3: Soporte y mantenimiento de la solución:17.250 euros, más una posible prórroga 
valorada en 8.625 euros. 

Esta cifra constituye la cantidad máxima sobre la que versarán las ofertas a la baja, suponiendo la 
exclusión automática de aquellas ofertas que superen dicha cantidad. 
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10. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO. 

A tanto alzado 

11. TRAMITACIÓN. 

Ordinaria. 

II. REQUISITOS EXIGIDOS PARA CONTRATAR 

12. CAPACIDAD. 

En mérito de la especialidad de la prestación de servicios de carácter profesional, las personas 
naturales o jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias, cuando sus prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto u ámbito de actividad que a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales le sean propios, 

13. HABILITACIÓN EMPRESARIAL EXIGIDA. 

No se exige. 

14. SOLVENCIA. 

- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 

Requisitos mínimos de solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios, que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario deberá ser al menos, 
equivalente a una vez y media PRESUPUESTO ESTIMADO MÁXIMO DE GASTO DEL 
CONTRATO (IVA excluido). 

Se acreditará: 

1. En caso de tener depositados las cuentas en el Registro mercantil: 

Mediante declaración según modelo que figura como anexo a este pliego. 

2. En el resto de los supuestos: 

Mediante declaración según modelo que figura como anexo a este pliego, adjuntando la 
documentación acreditativa especificada en el mismo. 

 
(Nota: Por volumen anual de negocios debe entenderse el importe neto de la cifra de negocios que figura 

en la cuenta de pérdidas y ganancias de los modelos reglamentarios de las cuentas anuales establecidas en la 
legislación mercantil ) 

 
- SOLVENCIA TÉCNICA Y/O PROFESIONAL: 

Requisitos mínimos de solvencia exigidos:  

1.- Experiencia en la realización de trabajos del mismo  tipo o naturaleza al que corresponde el 
objeto del contrato y que el importe anual acumulado en 
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el año de mayor ejecución de los últimos tres años sea igual o superior a 200.000 euros. 

 
En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de 
nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, la 
solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios establecidos en las letras b) a i) 
del art.90.1 de la LCSP 

Se acreditará mediante: Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 
últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un sujeto privado mediante un certificado expedido por éste o, falta 
de este último certificado, mediante una declaración del empresario. 

2.- Equipo mínimo exigido en la cláusula 5d) del Pliego de prescripciones técnicas y que 
deberá estar formado, en todo caso, por los siguientes perfiles que deberán pertenecer 
obligatoriamente a la contratista, no subcontratarse: 

 
 Jefe de Proyecto, con dedicación parcial, que será el máximo responsable de la 

buena ejecución de los trabajos. Presentará mensualmente informes de gestión y 
seguimiento del servicio y gestionará todos los asuntos relacionados con la 
organización y control general, así como la justificación de la facturación. 

 Un Analista Funcional, con el conocimiento suficiente en materia de 
administración electrónica como para guiar de una manera eficaz a los miembros 
del equipo de trabajo, establecer la adecuada relación con el área usuaria y 
mantener correctamente los canales de comunicación con los elementos 
decisivos de la organización. Realizará el modelado de los procedimientos y 
desplegará/configurará los mismos en el módulo de tramitación. También 
participará en la formación a usuarios y técnicos. 

 Un Arquitecto Software, encargado de realizar un seguimiento del proceso de 
desarrollo para asegurarse que sus instrucciones se implementen de forma 
adecuada y registrar los cambios de arquitectura que se produzcan, además de 
asegurar la calidad y el rendimiento de la solución. Supervisará y guiará la 
implantación de todos los módulos que forman parte de la solución de 
administración electrónica. 

 Un Diseñador, cuya función será velar por la homogeneidad, simplicidad y 
accesibilidad de la parte front de los sistemas. Realizará el diseño UI/UX de 
cualquier pantalla que deba ser construida. 

 Un Analista-Programador, con conocimientos de los entornos de administración 
electrónica. Debe comprender los requerimientos de software y modelizar 
especificaciones a fin de determinar un diseño técnico detallado para implantar 
cada funcionalidad requerida.  

 Un Programador, encargado de construir o adaptar clases, módulos u otras 
piezas de software y de revisar el código para resolver defectos o mejorarlo en las 
tecnologías seleccionadas. 

 Un Tester, responsable de realizar el Control de calidad de la solución de 
software, intentando encontrar la mayor cantidad de fallos antes de que el 
software sea entregado para su puesta en producción. Liderará la ejecución de 
las pruebas a realizar sobre la solución implantada. 

 Un Consultor de Ciberseguridad, con el objetivo de garantizar el cumplimiento 
normativo que marca la legislación vigente y de identificar posibles 
vulnerabilidades de la solución proponiendo planes de acción al respecto. 

Se acreditará mediante: Una memoria de los perfiles asignados que incluya curriculum vitae 
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de los profesionales que estarán adscritos como equipo mínimo a los servicios que se 
solicitan mediante el presente pliego, junto con la declaración responsable del empresario 
que comprometa el citado equipo mínimo a la completa prestación de los servicios 
contratados. 

3. Certificado de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad emitido por empresa 
Auditora Independiente. 

 
 
 
 
 
  

- CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL QUE PUEDE SUSTITUIR A LA SOLVENCIA EXIGIDA: 

-No procede, dado que atendiendo al código CPV correspondiente al objeto del contrato no está 
incluido en el ámbito de clasificaciones vigentes reguladas en el Anexo II del RGLCAP en la 
redacción dada por el Real Decreto 773/2015 de 28 de agosto. 

III. LICITACIÓN 

15. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

Abierto y adjudicación con base en varios criterios. 

16. PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN. 

 Perfil de contratante de SESTAO BERRI, S.A.M.P.: 
http://www.sestaoberri.eus/perfil-del-contratante.  

 Plataforma de Contratación de Euskadi 

17. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 Hasta las diez horas (10:00 h) del día 8 de agosto de 2022 

La presentación de ofertas podrá realizarse durante 24 horas al día los 7 días de la semana de 
manera electrónica, excepto  el último día del plazo de presentación que podrá realizarse hasta 
las 10:00h. Si la oferta se realiza presencialmente, deberá realizarse durante el horario de 
oficina de SESTAO BERRI, SAMP, de lunes a viernes, de 8:30h a 14:00h, a excepción del ultimo día 
que el plazo será hasta las 10:00h 

 

18. LUGAR DE OBTENCIÓN DE LOS PLIEGOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN. 

 Perfil de contratante de SESTAO BERRI, S.A.M.P.: http://www.sestaoberri.eus/perfil-del-
contratante.  
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19. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. 

Sobre A: DECLARACIONES RESPONSABLES JUNTO CONLA RELACIÓN DE TRABAJOS, 
CERTIFICADOS Y MEMORIA EXIGIDOS COMO SOLVENCIA TÉCNICA Y DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA EXIGIDA. 

Sobre B: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS NO CUANTIFICABLES POR 
FÓRMULA 

Sobre C: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FÓRMULA. 

20. PROPOSICIÓN DE LOS LICITADORES: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

SOBRE A: DECLARACIONES RESPONSABLES Y DOCUMENTACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

-DOCUMENTO DEUC: Se presentará el documento europeo único de contratación (DEUC) 
consistente en una declaración formal y actualizada de la empresa interesada. Este documento 
ha sido aprobado a través del Reglamento (UE) nº 2016/7, de 5 de enero de 2016 por el que se 
establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación. 

Este DEUC se importa electrónicamente desde el enlace DEUC previa descarga del archivo XML 
denominado “Fichero DEUC  

-DECLARACION RESPONSABLE ANTE SESTAO BERRI, S.A.M.P. de cumplimiento 
de requisitos previos según modelo (se publica en el perfil pdf en el que se cumplimentarán los 
datos exigidos). 
- CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON EL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
emitido por empresa auditora independiente. 

-Documentación complementaria, en su caso (ver cláusula 14 de la caratula y del PCAP) 

Se advierte que el momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos exigidos legalmente 
y en este PCAP para contratar será el de finalización del plazo de presentación de las proposiciones 
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SOBRE B: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS NO CUANTIFICABLES POR 
FÓRMULA. 

Los licitadores presentarán esta oferta, que en ningún caso deberá contener documentos 
relevantes de su oferta económica, ni aspectos relativos a los criterios cuantificables por fórmula. 
Su inclusión podrá ser causa de exclusión de la licitación 

La oferta que formulen los licitadores deberá contener la documentación relativa a los factores 
de ponderación señalada en el apartado 22 de esta Carátula, con el orden y epígrafes allí 
indicados. 

 
 

SOBRE C: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS CUANTIFICABLES POR 
FÓRMULA. 

Deberá contener la siguiente documentación: 

1.- Especialización del equipo de trabajo 

2.- Oferta económica según modelo del Anexo I de este Pliego 

 
La presentación de ofertas que varíen el modelo establecido en los Anexos de este Pliego, podrá 
ser causa de exclusión de la licitación. 

21. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige 

IV. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS 

22. CRITERIOS NO CUANTIFICABLES POR FÓRMULAS . 45% (45 puntos) 
 

La puntuación en cada criterio se asignará según el siguiente baremo de puntuación: 

- Oferta insuficiente Hasta 40% de la puntuación máxima del criterio 

- Oferta suficiente Hasta 50% de la puntuación máxima del criterio 

- Oferta buena Hasta 75% de la puntuación máxima del criterio 

- Oferta destacable Hasta 100% de la puntuación máxima del criterio  

-  

- La ponderación se realizará sobre los siguientes factores: 

-  

- 1.- Descripción de la solución propuesta (descripción técnica y funcional de cada uno de los 
módulos que forman parte de la solución de administración electrónica propuesta por el licitador) 
 25% 

-  
- 2.- Plan de trabajo (descripción de las fases, tareas y entregables a realizar por el adjudicatorio 

para alcanzar los objetivos marcados durante el proyecto)  20% 
-  
- 3.- Metodología y Plan de Calidad (descripción de la metodología y plan de calidad a seguir para 

garantizar el éxito del proyecto)  15% 
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23. CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FÓRMULAS. 55% (55) puntos) 

1. Especialización del equipo de trabajo: hasta un máximo de 10 puntos en función de la 
aportación de los siguientes certificados del equipo mínimo de trabajo: 

 
- Jefe proyecto (3 puntos): certificación en gestión de proyectos (PMP o Prince2), gestión de 

servicios (ITIL) y metodologías ágiles (Scrum) 
- Analista funcional (3 puntos): certificación en gestión de proyectos (PMP o Prince2), gestión de 

servicios (ITIL) y metodologías ágiles (Scrum) 
- Arquitecto software (2 puntos): certificación en DevOps y metodologías ágiles (Scrum) 
- Tester (1 punto): certificación en ISTQB 
- Consultor Ciberseguridad (1 punto): certificación en gestión de la seguridad de información 

(CISM) 

 

2. Precio: hasta un máximo de 45 puntos. 

Para valorar el precio se establecen dos tramos de valoración, tomando como referencia el 
umbral de temeridad establecido en la carátula del pliego para la identificación de las ofertas 
anormalmente bajas. 

A las ofertas que igualan el umbral les corresponde el 95% de la puntuación total relativa al 
precio. 

La puntuación de las ofertas que superan el umbral se calcula proporcionalmente a la baja 
respecto a la puntuación del umbral. 

A las ofertas inferiores al umbral les corresponde el 95% de la puntuación total relativa al precio, 
a la que se le suma la parte proporcional del 5% restante que corresponde a la diferencia existente 
con el umbral. 

 
 

FÓRMULA MATEMÁTICA 

Siendo, 

OLic: Oferta económica del licitador 

OMed: Media aritmética de las ofertas presentadas y admitidas 

UTm: Umbral de temeridad, en este caso, importe inferior en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas y admitidas. 

UTm=90% × OMed: 
 
 

PLic: Puntuación licitador 

T1: Puntos correspondientes al primer tramo de valoración T1 =95 % × PuntosMax 

T2: Puntos correspondientes al segundo tramo de valoración T2 = PuntosMax – T1 

Se establecen los siguientes tramos de valoración: 

1- Si (OLi≥ UTm), se puntuará conforme a lo siguiente: 

 
𝐔𝑻𝒎 

𝐏𝐋𝐢𝐜 = 
𝐎    

∗ 𝐓𝟏 

𝐋𝐢𝐜 

2- Si (OLic < UTm) y se ha estimado admisible, la oferta se valorará como sigue: 
𝐎𝐋𝐢𝐜 

𝐏𝐋𝐢𝐜 = 𝐓𝟏 + 𝐓𝟐 ∗ (𝟏 − 
𝐔 

) 
𝐓𝐦 
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25. OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS. 

 Se considerará que las ofertas presentan valores anormales o desproporcionados en caso 
de que la cuantia sea inferior en más de 10 a la media aritmética de las ofertas admitidas. 

 De conformidad con lo dispuesto en el pliego se rechazarán las ofertas si comprueba que 
son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de 
lo establecido en el artículo 201. 

 En caso de ofertas incursas en valores anormales o desproporcionados se seguirá el 
procedimiento previsto en la clausula 19 del pliego de prescripciones administrativas 
particulares. 

V. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

26. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA A PRESENTAR. 

Se deberá aportar con carácter previo a la adjudicación del contrato la documentación 
administrativa indicada en la cláusula 22 del pliego de prescripciones administrativas 
particulares. 

27. GARANTÍA DEFINITIVA 

5% del importe de adjudicación, o del presupuesto base de licitación (si la cuantía se determina 
con base en precios unitarios) excluido el I.V.A. 

VI. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

28. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

Área Económico Financiera de 

SESTAOBERRI 

29. PAGO DEL PRECIO. 

Periodicidad del pago: Mensual, a tanto alzado resultado de anualizar el importe de 
adjudicación del contrato. 

Forma de pago: se realizará previa presentación de facturas electrónicas expedidas por el 

contratista de conformidad a lo dispuesto en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

y mediante transferencia bancaria. 

 



Pág. 11 de 14 

 

 

 
Órgano de contratación: el señalado en el apartado 3 de esta carátula. 

Órgano destinatario de la factura: Responsable del contrato. 

30. REVISIÓN DE PRECIOS. 

No procede. 

31. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. las indicadas en la clausula 41 del PCAP. 
Esto es 

 DE TIPO SOCIAL: 
 

1. Condiciones para el fomento de empleo de colectivos especialmente afectados por el 
desempleo. 

2. Condiciones de garantía social: 

Condiciones de cumplimiento de condiciones de trabajo: 

- Condiciones en relación con las condiciones laborales mínimas y en 
relación con la subrogación. 

- Condiciones en relación con la subcontratación. 

- Condiciones de cumplimiento de normativa en materia de relaciones 
laborales individuales y colectivas. 

- Condiciones de cumplimiento de normativa de prevención de riesgos 
laborales. 

3.- Condiciones para la igualdad de la mujer y el hombre. 

4.- Condiciones de cumplimiento de pagos a subcontratistas. 

32. SUBCONTRATACIÓN. 

 Se establecen limitaciones a la posibilidad de subcontratar: NO a excepción del equipo 
mínimo presentado como solvencia mínima exigida. 

 Obligación de los licitadores de facilitar la siguiente información y/o documentación: SÍ. 

En el SOBRE B DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS NO CUANTIFICABLES POR 
FÓRMULA de la oferta, indicarán la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando el porcentaje e identificando el nombre o el perfil empresarial del subcontratista. 

En todo caso, la celebración de subcontratos deberá ajustarse a lo indicado en la cláusula 47 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Pago directo a subcontratistas: NO. 

33. OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES. 

1.- Obligaciones contractuales generales: 

-Las condiciones especiales de ejecución indicadas en este pliego y en el pliego de 
prescripciones técnicas, en su caso. 

- La adscripción de medios personales y materiales necesarios para la ejecución del contrato y 
en especial los indicados en su proposición. El adjudicatario con carácter previo a la firma del 
Acta de Inicio del Contrato deberá acreditar la efectiva disposición de los medios personales y 
materiales exigidos para la ejecución del contrato conforme a lo dispuesto en el PPT 

- Las condiciones para proceder a la subcontratación según lo dispuesto en el art. 215.3 LCSP. 
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2.- Obligaciones en materia social o laboral: 

Cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en 
el convenio colectivo de aplicación y en todo caso, a cumplir las condiciones salariales de las 
personas trabajadoras conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

 

3.-Obligaciones en materia medioambiental: NO. 

34. PENALIDADES CONTRACTUALES. 

1) Por demora: las establecidas en la cláusula 34 del pliego de clausulas administrativas 
particulares. 

2) Por incumplir los criterios de adjudicación: hasta un 10% del precio del contrato. 

3) Por cumplimiento defectuoso de las condiciones especiales de ejecución: hasta un 10% 
del precio del contrato. 

4) Los incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de 
condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y 
dolosa, dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192. 

5) Por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato: hasta un 10% del precio 
del contrato. 

6) Las establecidas en el pliego de prescripciones técnicas, cuando concurran los supestos 
previstos. 

35. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Modificaciones no previstas: Solo podrán introducirse modificaciones no previstas por 
razones de interés público y cuando concurran algunas de las circunstancias y con los límites 
previstos en el art. 205 LCSP. 

Procedimiento a seguir: el indicado en la cláusula 44 del pliego de condiciones administrativas 
particulares. 

36. PLAZO DE RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO. 

Plazo de recepción: Los establecidos en la cláusula 8 de la presente 

carátula 

Plazo de garantía:1 año . 

37. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

 Son causas de resolución del contrato las previstas en el art. 211 apartado a) a i) y 
art.313 LCSP. 

 Son causas específicas de resolución las siguientes: 

-El incumplimiento o cumplimento defectuoso reiterado de la prestación objeto del contrato y de 
los términos contenidos en su oferta. 

-El incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales. 

-El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución y en especial las relativas a: 

 Condiciones de cumplimiento de condiciones de trabajo 
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 Condiciones en relación con las condiciones laborales mínimas y en relación con la 

subrogación. 

 Condiciones en relación con la subcontratación. 

 Condiciones de cumplimiento de normativa en materia de relaciones laborales 
individuales y colectivas. 

 Condiciones de la legislación deprotección de datos de carácter personal 

 Condiciones de cumplimiento de normativa de prevención de riesgos laborales. 

 Las establecidas en el pliego de prescripciones técnicas. 

38. GASTOS DE PUBLICIDAD. 

No hay. 

39. CONDICIONES LINGÜÍSTICAS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Este contrato se halla sujeto al régimen de doble oficialidad lingüística establecido por el 
Estatuto de Autonomía del País Vasco en su artículo 6º y regulado por la Ley 10/1982, de 24 de 
noviembre, básica de normalización del uso del euskera, y por la normativa que la desarrolla, 
por lo que la empresa adjudicataria del contrato y los posibles subcontratistas deberán observar 
en la ejecución del contrato la cooficialidad de ambos idiomas, euskera y castellano, sujetando 
su actividad a criterios de bilingüismo y de respeto a los derechos lingüísticos de los ciudadanos 
y ciudadanas, todo ello de conformidad con lo previsto en este pliego en la cláusula relativa a 
condiciones lingüísticas de ejecución. 

40. INFORMACIÓN SOBRE SUBROGACIÓN. 

No procede. 

41. OTRAS ESPECIFICACIONES. 

La presentación de oferta presume la aceptación incondicionada de quienes concurran a la 
licitación de dar transparencia institucional a todos los datos derivados de los procesos de 
licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización. 
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